
20. Mirrróta H do Marzo de WAG. n 

u. ! M-,'.».!?'mi • ' i - n f a i n -

Se suscribo ñ oste Boletín, 
que »alo los Micrcolt-s y 
badns en b imprenta y libre-
ría de la Vicni DK SA.VÍAMA-

11», á 10 rs. mensuales lle-
vado á las casas de los s e -
ñores suscritores. 

t i jL a m 
-

T í " 

Kn Ins provincias 10 reales 
r.: ¡nés îrurico do porte. 

Lo« avisos ó artículos se re-
ír: i; ir. in á la redamo» francos 
<!f porte, sin cuyo requisito 
iiu se recibirán. 

i f k i n s r ^ f a «r 

ARTICULO DE OFICIO. 

cowEnso rotiTico DE LA MISMA. 

Circular núin. Í6G. 

Ei Eremo. Sr . Ministro de la Gobernación 
de la península, crai fecha 1« de Febrero úl-
timo, comunicó :á este Gobierno político la 
Beai orden que copio. 

. «S. M. la Reina sé ha dignado nombrar 
Secretario, en comision dei Gobierno políti-
co, de esa provincia, con e¡ sueldo.de diez y 
seis mil rs. anuales á don IWnabé Morcillo 
y Cuesta, Abogado y segundo teniente de 
Alcalde d e . la ciudad de Almería. Re Real 
<Srden lo digo: á V. S: para su inteligencia y 
efectos correspondientes.» . 
, r Y he ordenado se infwrte en el Boletín ofi-
cial, para que tenga publicidad. Almería !) 
de Marzo de 1846.—f. i . D. S. José < 
de Vilches. r : 

Núm. 167. 
Sección de Ittsirucmm púllica. 

a Por él Ministerio de la Gobernación de 
la Peuinsuja se ha comtmjcado a ente. Go-
bierno. político,, «-oo fecha 28 de Febrero ul-
timo tóReal orden circular siguiente^. .,., 

«Son frecuentes las quejas d e los .Gefes 
políticos acerca del modo con qu&algoaos-
AytratatáieBtós eligen los Maesi«*^ t t a l e s -
truccion primaria, y de la falta de.datosque 
aquellos tieccn'para dar ccm-cbnocimieuto • 
de cansa la aprobación, que en estos uoai-

bramientos exige la ley de 21 de Julio de 
f íQ>. Enterada S. Al. v queriendo remediar 
los abusos que existen en punto tan intere-
sante para la ilustración de los pueblos. se 
ha servido dictar las disposiciones siguien-
tes.—U'Cuando ocurra alguna vacante de 
maestro de.primeras letras, el Ayuntamíen- • 
lo del pueblo á que corresponda'la escuela, 
lo pondrá inmediatamente en conocimiento 
de la Comision superior de la provincia.— 
2.* Esta Comision , valiéndose del - Boletín 
ojiáal y de los demás medios de publicación,, 
que tengx por convenientes, anunciara la 
vacante, para que los aspirantes presenten • 
en un termino dado, que no bajara de un.'. 
mes, sus solicitudes con ios documentos cor-
respondientes , en la Secretaria de la misma 
Comision.—3.* Dichas solicitudes, quedán-
dole nota de ellas en la expresada Secreta-
ría, se pasarán al Ayuntamiento del pueblo. 
para que haga la elección de maestro entre 
los aspirantes, bien directamente, bien por 
medio <ie opusicion entre los mismos, como 
tenga por aias oportuno.—• 4 / Hecba la 
elección, se remitirá por el Ayuntamiento el 
a?ia correspondiente, con devolución de to-
das la? solicitudes, á la Comision superior, 
á.finíle-flue pisando todo el expediente, coa 
su iniorrtie, al Gefe político, pueda este dar 
la aprobación que la ley. exige.—«-De Real 
erJi'U Jo coraimico á V. S. para su inteligen-
cia y efectos.correspondentes.» 
: X b e dispuesto su inserción en el Boletín 
oficia! para sil publicidad y efretos indicados. 
A j e r i a 9 de roarz) d<; ig4f>.«-»i*. I. D. S. 
G. f , , José de Vilches. -
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ir.isWlt íli¡:u\ Alliox. C.oixtar, Fines, Marael 
(Üula del Kio, Paríalo!).!. I r n i o l . Alcudia. 
r»< i¡i/:ili>n, Benitagli. Mj;ir, l'l?ila del Cam-
po y liedar, H oslado pedido por esta comi-
sión Superior en la circular de 2 i de Enero 
último número £8 inserta en el Boletín nú-
mero 1- . ha acordado, que si en el improrro-
gable término de l.'xlirs contados desde esta 
¡fecha, no remiten dicho;»estados, se lesecsi-
jiran la multa de miir>. mancomunándose al 
¿jecretario en esta responsabilidad. Dios 
guarde a VV. muchos años. Almería 10 de 
Marzo de Í84G.—P. I. D.S. C. P.— El Pre-
sidente José de Vilcbes.—Por acuerdo de la 
Comision Miguel Vasauei Secretario. 

Señores Ayuntamientos y /untas munici-
pales de instrucción primaria de esta provin-
cia. 

I 1 P M 0 N OI MINA 
gl Si •• 

Pielacion de las Minas y Escoriales denunciados 
en esta Inspección del distrito de Sierra Almagrera /y 
Murcia en el mes de Enero de 1846? correspondien-
te á la provincia de Almería. 

Fba. ¡Nomb. de la mina. Mineral. parage. Término. Denunciadores. 

19 « santa Carlota, 
santa Valentina. 

Nombre. 

Plomo, 
ideíü 

Barranco francés. 
idem 

Escoriales. 

Cuevas 
idem 

don Bartolomé Vico. 
El mismo. 

16 
17 
19 

Hallazgo. 
Kapoleon 2.° 
s. Antonio Abad. 
Animas (a; Gastrò-

idem 
idem 
idem 

Dip. del pilar, 
Palomares. 
Bombardas. 

Vera 
Cuevas 

ídem 

Miguel García. 
Juan José Mateos. 
Picolas Mateos. 

nomo. idem pagos de burjulá. idem : Ginés de Castro. 
Lorca 8 de Febrero de 18-iO.—V.» B.*, Maestre.—P. E. Srio., Natalio /osé Cid. 

Imp. c» !a Viada de Santamaría 

sesiones, ante la remisión nombrada a! ••l'i-
li», seguii d pliego de coiidicioíii-s i]uc se lia-
11a de manifiesto en la secreiaria. 

V se anuncia para conocimientoy roricur-
"rencia <ie los licitado res. Almería 4 de Mar-
zo de 1840. *=» Presidente, Bernabé Morci-
llo. — El V. S. Rafael Diez. InserUMi 

"P. 1. 1). S. G. P. Viklies. 

Núm. 
Comision Superior de instrucción primaria 

de esta provincia. 
No habiéndose remitido por los Ayunta-

mientos y Juntas municipales de instrucción 
primaria délos pueblos de Almería, AUjueria, 
Beninar, Berja, Bentarique, Ragol, Alboloduy 
Alsodux, Gastro, Fiñana, Santa Cruz, Taber-
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l¡r:i!;i :t ! ••».-':'.:•!.::;:; í);.rri<?<:i \ Pt.jjivnío D. : 

Ai*í*«nia González su val«>r milquinienfos rs. 
Propiedad Í.Míir- de í'.ubia; tk>>Mi.as sois 
rs.,uiiü I I K ! < I cinco rs., una cantarera cuatro 
rs., UH »¿mires veinte rs., una Casa calle de 
SajiiiaLy linda li-saule. Antonio IVrez Mora-
Jes y |«jiít<.Mittí la misma calle, su valor dos mil 
troscM'wivs rs . Propiedad de Francisco Ma-
tóla cuatro billas doce rs, una mesa cinco rs, 
unas t-streiedesires rs, una cantarera cuatro 
rs, uua (jarte de Bancal en el pago tic termas 
linda levante D. Pascual Gallego. y poniente 
Gabriel Nieto Morales, su valor quinientos 
ocheuta y t resrs . Propiedad de fitas Hernan-
do*. silla» diez y ocbo FS, dos me-
sas de pino <1H-Z rs, una cantarera cuatro rs, 
unas tenazas tres r s . . un almires veioto rs., 
Un Bancal de cuatro marjales de riego pago 
de Soazar, linda levante Santiago ¿Sieto y po-
niente D. Luis Diaz su-valor mil setecientos 
cincuenta rs. Propiedad de Juan Morales Nie-
to; cuatro silla* docers . , una me?a de pino 
cinco rs, unas tenazas tres rs, una cantarera 
cuatro rs. Una.Yiña de dos marjales eu el 
pago de la Arcifria, linda levante Francisco 
Jurado y poniente lilas Hernández Garnez su 
•talor setecientos cincuenta rs . Propiedad de 
Pedro Saiazar Gúndos, cuatro sillas docers^ 
«ná'inesí cinco rs., una canísreru c&airú rs. 
Un Bancal en el pa^o deMoledide tres mar-
jal e s d e riego linda levaute Jacinto Saiazar y 
poniente B . ' Antonia Diaz su valor mil cien-
to veinte y tinco rs. Propiedad de Antonio 
Morales García, seis sillas de cocina diez- y 
ocho rs. una mesa cinco rs. una cantarera 
puatro rs. unas tenazas tres rs Propiedad de 
i). JoSíj GaI!c¿o y Gomer, seis sillas de cocina 
diez y ocbors , doce sillas desala cuarenta y 
ócbo rs, dos mesas diez rs, una cantarera un 
beíon, veinte rs. , un longero de seis fane-
cas de tierra d e riego pago de Alnaayzar de-
esta Be^s^ linda i lebarae Alosiso Bretones y 
poniente D. Gabriel GaJiego Cuevas su valor 
seis mil rs. . Propiedad de D. Juan- Miguel 
Bíariínez; seis siiías de cocina diez yochors., 
una mesa-cinco rs., una cantarera, uu ban-
cal en el pago de Altura de dos marjales de 
riego. tiacia ¿.le.vaüie a[ Hosjutul de tdedo, 
Doniente ¿TMarniiosde Yükmueha de las tor-
res, su valor. seiscieistosj.einAe y cinco rs., 
Cuatro fanegas da secano- en este término-y 
sitio cuesta de Caza, linda levante el Barran-
co y pomente camino de la po:a, su -valor 
dcscifiitosrs., Propiedad de D. Pascual Or-
tega, unos majuelos de doce marjales de 
tierra de rie¿o pago de Altura linda á levan-
te D. Antonio Saiazar y poniente D.' Feli-
ciana Martínez sts valor t r ts mil setecientos 

nncticnla rs., una Haza pago de Tas de ocho 
marjales tierra de riego linda levante Santia-
go Du gii v poniente dicho Santiago su va-
lor <k>s mil rs., un olivaren Piedras Blancas 
de cinco marjales de riego, Inula levante D. 
Francisco Gerónimo Ualbuena y poniente D. 
Manuel Cuevas Chajon, su valor mil sete-
cieittosr.incuenta rs., una haza en dicho pa-
po de Altura üe cinco marjales linda Levante 
Santiago Morales Nieto, r on i en t e D«n José 
Mandares Gallego, su valor de mil quinien-
tos sesenta rs. Propiedad de José Barbas Sa-
laz:«-, seis sillas de cocina, diez y ocho rs., 
una mesa, cinco rs.. un almires" veinte rs., 
un Bancal jingo de Moladin d e cinco marja-
les linda levante l). Francisco Geronimo Bal-
buena j>oniente I).* Josefa Zafra, su valor mil 
ochocientos setenta y crnco, un olivar pado¡-
pez de tres marjales linda levante D. Pascual 
Gallego, y poniente D.José Gallego y Gómez 
su valor mil ciento veinte y cinco rs., un 
Bancal Tacha de cinco marjales linda levante 
I). Frar.nsco Arjona, poniente D. Juan de 
Dios del Moral su valor, mil ochocientos se-
tenta y cinco rs. 

Y para que llegue a noticia de estos veci-
nos y si alguno quisiere hacer postura á ellos 
con arregio á-Ley se da el primer pregón, 
anviriiesáe que-ss halla señalado para el 
remate de Jos muebles e ld iapr imerode Mar-
zo proeximo, y, para ios de ra ices el siete de 
dicho mes, los qué se ce lebraránen las saláis 
Capitulares yá hora de las d o s dé la tarde. 
Fiñana y Febrero 26 de 184C.-

Insértese.«» Vilches. 

Núm. 175 

Janta Municipal de Beneficencia. 
Se bá celebrado él primer remate del (ro-

zo de hacienda de tierra blanca con dos Oli-
vos poblada de viña de la ob ra pia de Ecfae-
varri, situada en la villa de Hoecija pago de 
las terreras, de cabida de t r e s cuartillas da 
tierra, en cantidad de setenta rs . ancos, en 
concepto de secano, para su arriendo por 
tiempo* de cuatro años qne comenzarán á 
con tavse desde primero de Octubre del cor-
riente,-y concluirán en fin d e Setiembre del 
venidero año de 1850: cuyo-predio linda por 
levante con el camino real, poniente y nor-
te tierras de ü . Antonio Muñoz, y medio dia 
cun ia acequia baja qne vá á la loma, y tier-
ras de b . Cristóbal Martínez; celebrándose 
el segundo rematé el lunes t r ece del proxi-
ir.o Abril entre doce y una d e su tarde en la 
sala del hospital donde esta Junta celebra sus 
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Niim. il>S. 

Lns Alcaldes y Comisarios de Seguridad 
pública (íe esta provincia, practicarán eiici-
cesdiligencias pa1-ac3ptur.tr áD. Benito MJÍI-
baria vecino de Murcia, en cuyo Juzgado de 
>.an Juaü se le sigue cansa criminal: y con-
seguida, lo remitirán con las seguridades 
correspondientes á disposición de aquel Juez 
de primera, instancia que io reclama. Alme-
ría 9 de Marzo de 184G.=P. 1. D. S. G. P. 
José de Yilehes. 

Nüm. 169. 

Hallándose vacante la Secretaria de Ayun-
tamiento de Zurgena, se convocan aspiran-
tes á ella por termino de un mes, contando 
desde esta fecha; dentro del cual, acudirán 
con sus solicitudes ante aquella corporacion 
los que la pretendan. Almería 6 de Marzo de 
4846.— Vilchcs. 

Núm. 170. 

Habiéndose recibido ea este Gobierno Po-
lítico el completo de los egemplares de la 
instrucción y modelos para ia fcrrnackm á e 
las cuentas de propios ó fondos municipales, 
de que trata mi circular num. 9*2 inserta 
en el boletín oficial del 4 del anterior febre-
ro, prevengo á todos los alcaldes <le los pue-
blos que aun ño hubiesen acudido á recibir 
él cuaderno impreso que conliene la espresa-
da instrucción y modelos, encarguen perso-
na que inmediatamente se presente á reco-
gerlos en la Secretaria de este Gobierno po-
lítico, á fin de que no se retrase el servicio 
dé la pronta rendición de dichas cuentas. Al-
mería 7 de Marzo de 184G.—P. I. Ü. S. G. 
V. i osé ue Viiciies. 

Núm. 111 

Licenciado D. Felipe Begas v la Camara, 
Juez de i / Instancia de esta Villa de Velez 
Rubio y las demás de su Partido por 6. M. 
( Q. L). G. j etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á to-
dos los qué se juzguen con derecho á la Ca-
pellanía colativa dé sangre, que en la Parro-
quial de Veíez-BIanco, fundo L>. Antonio 
López Ruiz, por escritura otorgada en el año 
pasado de mil setecientos once, para que 
dentro del termino de veinte d:¡U contados 

desde la fijación de los edictos, se presenten 
por si <> por medio de Procurador autoriza-
do competentemente á hacer uso de las ac-
ciones que t rean convenirle con arreglo a 
derecho;apercibidos q u e d e no hacerlo, pa -
sado que sea dicho término, les parara el 
perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo 
mandado en Providencia de este dia, dicta-
d a » solicitud de D. Francisco José López 
veqino vie Tijola, para que se le; declare la 
propiedad de las fincas que constituyen la 
fundación espuesta. Dado en Velez Rubio á 
dos de Marzo de mil ochocientos cuarenta y 
se¡s.-«Filipe liegas y ia Cámara, Por manda-
do de su Señoría Miguel Ballesteros. 

Insértese.—Viíches. 

Núm. 172. 

D. Indalecio Palcnzuela Juez Comisionado 
en esta Villa por el Sr. Intendente de la P ro -
vincia contra varios Ayuntamientos, por dé-
bitos de contribuciones á la hacienda públi-
ca. -

Hago saber: como en el dia de hoy he m a n -
dado sacar a pública subasta- los bienes s i -
guientes de la propiedad de D. Luis Diaz Sa-
lido; seis siHásde eoeina uiez y ûcîio réaiés, 
unas tenazas cuatroreales^una mesa d e pi-
no seis reales, una cantarera-cuatro rs.,- s o s 
sillas de sala 24 rs. Una haza en" el pago d e 
Macafe de ocbo marjales tierra de riega l ia-
da á Levante D. Laureano Godoy, Poniente' 
camino de dicho pago su valor tres mil qu i -
nientos rs. Otra baza en dicho pago de s e » 
marjales linda Levante camino de Ja Benta, 
poniente Cristovaliná López, su valor dos 
mil quinientos cincuenta rs . Una* Casa en ia' 
calle del sol, linda Levante dicha^caHe y P o -
niente DI Miguel Antonio Coropani, su valor 
cuatro mil cuatrocientos setenta y ocbo rs . , 
Propiedad de D. Valentía Aparicio, cuatro 
sillas de cocina doce rs . , una mesa de pino 
cieco rs. ana cantarera cuatro rs. Un ¿ 'an-
cal en el pago de Tacha de cuatro maizales, 
linda áLevanteD. Ûornmgo Gallego, ponien-
te D." Antonia Gonzalez su valor, miíquinien-
tos rs. Propiedad de José Apariçio 1res sillas 
de cocina nuevers, una mesa cinco una can -
tarera cuatro rs. , unas tenazas tres rs. , tina 
parte de.Gasa calle de la Almazara linda L e -
vante dicha calle y Poniente D. Feliz Arjona 
su valor doscientos rs. , Propiedad de F r a n -
cisco Gualda; seis sillas diez y ocho reales, 
una mesa de pino cineo rs, una tenaza? coa -
tro rs. , un candil dos rs. , un Bancal en e i 
pago de Altura de cuatro marjales de riego, 
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